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PRONUNCIAMIENTO N°  297-2011/DTN

Entidad:

Gobierno Regional de Tumbes  

Referencia:

Licitación Pública Nº 001-2011/GOB.REG.TUMBES-CE, convocada para la “Mejoramiento de los caminos de acceso a los Centros de Producción Agrícola Margen Derecha del Rio Tumbes”. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 047-2011/GOB.REG.TUMBES-CE recibido el 08.AGO.2011, subsanado mediante Oficio Nº 048-2011/GOB.REG.TUMBES-CE recibido el 10.AGO.2011, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las veintidós  (22) observaciones formuladas por el participante WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, las once (11) observaciones presentadas por el participante ENAR INGE S.R.L., las dos (2) observaciones formuladas por el participante ESTACIONES DE SERVICIOS Y REPUESTOS PIURA E.I.R.L, y las nueve (9) observaciones presentadas por PROMMERISA S.A., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.
Cabe resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente;            b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa, siempre que se haya registrado como participante antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones.
Sobre este aspecto, cabe indicar que la Directiva Nº 04-2009/OSCE/CD prevé como requisito para la elevación de las observaciones a las Bases ante este Organismo Supervisor, el pago de la tasa prevista en el Procedimiento Nº 96 del Texto Único de Procedimientos Administrativos del OSCE, aprobado por Decreto Supremo Nº 292-2009-EF. Asimismo,  el numeral 6.5 de las Disposiciones Específicas de la indicada directiva señala que no procederá la solicitud de elevación en el caso que el participante no pague la tasa o no la pague en su totalidad; no cumpla con presentar a la Entidad el comprobante de pago dentro del plazo indicado; o presente un comprobante emitido a nombre de otra persona, no procederá su solicitud de elevación.
En el presente caso, puede apreciarse que para efectos de solicitar la elevación de Bases, la empresa PROMMERISA S.A. presentó la boleta de depósito Nº 48077733 de fecha 04.AGO.2011, que ha sido emitida a nombre de KARINA LUZ FLORES HUIMAN que no es participante en el presente proceso de selección. Es decir, de acuerdo con lo señalado se constata que en el documento con el cual se acredita el pago de la tasa, no figura el nombre de la empresa PROMMERISA S.A.
Por lo expuesto, en la medida que no se habría cumplido con el procedimiento, establecido por la normativa y normas conexas aplicables para la elevación de las Bases, no corresponde que este Organismo Supervisor emita pronunciamiento al respecto, máxime si el pago de la tasa fue realizada por una persona distinta a la que inicialmente se había registrado como participante.  
Ahora bien, en la medida que las Observaciones Nº 2, 7 y 8 de WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, y las Observaciones Nº 2 y 11 de ENAR ING S.R.L., han sido acogidas por el Comité Especial, este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de ellas, sin perjuicio de las observaciones de oficio que puedan realizarse al amparo de lo previsto por el inciso a) del artículo 58° de la Ley. 

2. OBSERVACIONES
2.1. Observante:


WILLIAM MARCHAN RAMIREZ
Observación Nº 1:
Con relación al expediente técnico de obra

El observante cuestiona que al momento de la inscripción la Entidad no entregó una copia del expediente técnico debidamente firmado por el consultor que lo elaboró. En ese sentido, solicitaría que se proceda a la entrega del expediente debidamente firmado. 
Pronunciamiento

Sobre el particular, resulta prerrogativa de la Entidad la determinación de las características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, servicios u obras que requiera para el cumplimiento de sus funciones. Así, de acuerdo con lo establecido en el literal b) del artículo 26 de la Ley, las Bases de los procesos de selección deben contener obligatoriamente, entre otros requisitos, el detalle de las características técnicas de los bienes, servicios u obras a contratar; el lugar de entrega, elaboración o construcción, así como el plazo de ejecución, según el caso. Este detalle puede constar en un anexo de especificaciones técnicas o, en el caso de obras, en un expediente técnico de obra.

Así, la elaboración del expediente de contratación está a cargo de un consultor de obras, que es una persona natural o jurídica inscrita como tal en el Registro Nacional de Proveedores. 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la Norma Técnica G.030 del Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº  011-2006-VIVIENDA, “el diseño de los proyectos de edificación y habilitación urbana, así como la definición de las características de sus componentes, es de responsabilidad del profesional que lo elabora, según su especialidad. El proyecto debe cumplir con los objetivos de las normas del presente Reglamento”. 

Así también, en los artículos 11 y 13 de la precitada norma se dispone que los profesionales responsables del proyecto son aquellos que están legalmente autorizados a ejercer su profesión e inscritos en el correspondiente colegio profesional, para tal efecto deberán incluir en el expediente técnico el documento con el que acreditan que se encuentran habilitados para ejercer la profesión. Asimismo, estos profesionales responsables deben firmar los planos, especificaciones y demás documentos de los cuales son autores, y que hayan elaborado como parte del expediente técnico.
Por su parte, en la Resolución de Contraloría General Nº 196-2010-CG que aprueba la Directiva “Control Previo Externo de las Prestaciones Adicionales de Obra”, se establece que cualquier modificación al expediente técnico de obra como resultado de la autorización de presupuestos adicionales de obra, debe contar con la opinión del proyectista que elaboró el expediente técnico. De esta manera, cualquier modificación que se efectúe en el expediente técnico, debe contar con la aprobación previa de quienes lo elaboraron, como sucede, por ejemplo, en el caso de la ejecución de presupuestos adicionales.

De lo expuesto, podemos afirmar que para efectos de ejecutar una obra debe contarse previamente con el expediente técnico, que deberá contar con las firmas de los profesionales responsables de su elaboración, así como el documento con el que acreditan que se encuentren habilitados para ejercer la profesión. En ese sentido, cuando el consultor responsable de la elaboración del expediente técnico efectúa su entrega a la Entidad, deberá cumplir con las formalidades descritas y solo así la Entidad procederá a su aprobación, previa conformidad, para efectos de que sea considerado como las características técnicas de la obra a ejecutar. Además, cabe precisar que las formalidades que debe contemplar el expediente técnico permitirá comprobar que lo consignado en el expediente técnico de obra corresponder realmente a lo entregado por el proyectista.

Por tales consideraciones, este Organismo Supervisor ha dispuesto ACOGER la presente observación, por lo que deberá entregarse a los participantes, antes de la presentación de propuestas, el expediente técnico de obra debidamente firmado y sellado, el cual deberá corresponder al expediente técnico que fue entregado a los participantes en el presente proceso de selección como parte de las Bases. 

Cabe preciar que, si existiera una incongruencia entre el expediente visado que se tendrá que entregar y el expediente entregado a los participantes con motivo de su inscripción en el proceso de selección, se habría incurrido en un vicio de nulidad, por lo que deberá procederse conforme a lo establecido en el artículo 56 de la Ley.

Observación Nº 3:
Contra los requisitos técnicos mínimos
El observante cuestiona que no se ha establecido el horario de culminación del acto público, conforme lo dispuesto en el numeral 7.4 de la Directiva N° 008-2010-OSCE/CD. Por ello, requiere que se consigne dicha información en las Bases. 
Pronunciamiento

Sobre el particular,  el literal b) del numeral 7.4 de la Directiva N° 008-2010-OSCE/CD, señala que “en caso que la presentación de propuestas sea en acto público, la Entidad debe registrar en el calendario del SEACE, además del lugar y fecha en que se realizará, la hora de inicio de dicho acto (…) La hora de culminación de dicho acto está condicionada a la cantidad de propuestas presentadas y al tiempo que se utilice para la acreditación de representantes y evaluación de la documentación presentada, según lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento”. 
En tal sentido, se advierte que la Directiva mencionada no exige que se consigne en las Bases una hora exacta de culminación del acto de presentación de propuestas, ya que justamente dicho acto está condicionado a la cantidad de propuestas presentadas y al tiempo que se utilice para la acreditación de representantes y evaluación de la documentación presentada. Por ello, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la observación formulada. 
Observación Nº 4:
Costo del derecho de participación 
El observante manifiesta que el costo de derecho de participación de S/. 100.00 (Cien nuevos soles) es excesivo y no correspondería al costo de reproducción de las Bases, debiendo tomar en cuenta que el que la reproducción del expediente técnico se ha efectuado mediante un CD con lo cual estaría vulnerándose lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento. Por tanto, solicita al Comité Especial sustentar dicho costo con los precios del mercado realizando, a su vez, la devolución del monto de la diferencia que ha sido cobrada en exceso.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 52 del Reglamento, las personas naturales o jurídicas que deseen participar en un proceso de selección convocado dentro de los alcances de la Ley de Contrataciones y su Reglamento deben registrarse como participantes conforme a las reglas establecidas en las Bases, precisándose en el mismo artículo que el registro se efectuará previo pago de un derecho, cuyo monto no podrá ser mayor al costo de reproducción de las Bases.  

Sobre este aspecto, cabe precisar que no deberá incluirse en el derecho de participación el costo que le irrogue a la Entidad la contratación de los servicios de terceros como, por ejemplo, la elaboración de expediente técnico o cualquier otro costo de elaboración, así como viáticos, movilidad, o cualquier otro concepto que no esté referido estrictamente al costo de reproducción de las Bases y, por ende, no deban trasladarse a los participantes.
Al respecto, si bien es de exclusiva responsabilidad de la Entidad la determinación del costo del registro de participantes, ésta no la ha sustentado en el pliego de absolución de observaciones, pues no ha consignado la estructura de costos en la cual se aprecie el sustento del monto cobrado. Por las consideraciones expuestas, este Organismo Supervisor ha dispuesto ACOGER la Observación Nº 4, en el extremo referido a sustentar el costo de derecho de participación, para lo cual deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), conjuntamente con las Bases integradas, bajo responsabilidad, la estructura de costos del registro de participación. En el supuesto que el costo del registro de participantes no corresponda únicamente al costo de reproducción de las Bases, la Entidad deberá proceder a la devolución de la diferencia a los participantes. 

Observación Nº 5:
Contra las especificaciones técnicas
El participante cuestiona que en el Capítulo III de las Bases se haya establecido que el postor efectué una declaración jurada que identifique la experiencia de obras generales ejecutadas en los últimos cinco (5) años a la fecha de presentación de propuestas, por un máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la obra, asimismo que el postor efectué una declaración jurada que identifique la experiencia de obras similares ejecutadas en los últimos cinco (5) años a la fecha de presentación de propuestas, por un máximo acumulado equivalente al valor referencial. Ello en la medida que para efectos de determinar el requerimiento técnico mínimo del postor está empleándose una metodología de evaluación igual a la establecida en el artículo 47 del Reglamento, lo cual no representad una ventaja para la Entidad. 

Por tanto, requiere que se suprima las declaraciones juradas que deberán efectuar el postor respecto a su experiencia en obras en general y similares. 

Pronunciamiento

Al respecto, con motivo de la absolución a la observación el Comité Especial señaló que de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del Reglamento las obras que correspondan a Licitaciones Públicas y Adjudicaciones Directas Públicas deberán considerarse factores de evaluación “Experiencia en obras en general” y “Experiencia en obras similares”.   
Ahora bien, conforme se advierte el Comité Especial hace referencia al artículo 47 del Reglamento, el cual está relacionado con los factores de evaluación que se utilizarán en las Licitaciones Públicas y Adjudicaciones Directas Públicas para la contratación de ejecutoras de obras.  
En tal sentido, no resulta acorde con la naturaleza de un factor de evaluación según lo establecido en el artículo 47 del Reglamento, el cual es carácter facultativo, que su descripción se realice en el Capítulo III “términos de referencia”, sino que lo adecuado es que se precise en el Capítulo IV “factores de evaluación”, por lo que corresponderá suprimir la referencia a “Experiencia en obras en general”, “Experiencia en obras similares” y “Cumplimiento en la ejecución de obras” de los términos de referencia. 

Por ello, en la medida que se tendrá que suprimir la “Experiencia en obras en general”, “Experiencia en obras similares” y “Cumplimiento en la ejecución de obras” de los términos de referencia, este Organismo Supervisor decide ACOGER la observación formulada por el participante. 
Observación Nº 6:
Contra las especificaciones técnicas
El participante cuestiona que las Bases consideren como obras similares a las “obras viales”, ya que no gurda relación con las labores que deberá efectuarse, que corresponde a trabajos de trocha carrozable con el material granular y construcción de pases de agua. 
En tal sentido requiere que la definición de obras similares contenga solo obras de naturaleza semejante a la que se desea contratar, que en el presente caso conforme al expediente técnico resultan ser trabajos de movimiento de tierra masivos.    

Pronunciamiento

Sobre el particular, el artículo 43 del Reglamento establece que las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, señala que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores de evaluación técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Dichos factores solo podrán calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo exigido.
Por su parte, el artículo 47 del Reglamento dispone que obligatoriamente debe evaluarse la experiencia del postor en obras similares; siendo que, para ser consideradas obras similares, deberá cumplirse dos criterios: i) que las obras a calificar sea similar y ii) que tenga un valor mínimo equivalente al quince por ciento (15%) del valor referencial.

Al respecto, resulta pertinente señalar que, conforme a la noción establecida en el numeral 34 del Anexo Único del Reglamento “Anexo de Definiciones”, se considera obra similar a toda obra de naturaleza semejante a la que se desea contratar. 

Así, para considerarse similar bastará que la obra que se proponga a efectos de la calificación de la experiencia contenga algunas de las características esenciales que definen la naturaleza de la obra que se pretende realizar.
Ahora bien, es preciso señalar que el artículo 268 del Reglamento, que regula las especialidades que se asignan a los consultores de obras que se inscriben en el Registro Nacional de Proveedores, se refiere a las obras viales como “…carreteras con pavimento asfáltico o concreto, caminos rurales, puentes túneles, líneas ferroviarias, explotaciones mineras, puertos y aeropuertos, pavimentaciones de pistas de aterrizaje y afines…”.
En el presente caso, de la revisión de los términos de referencia se advierte que el proceso ha sido convocado para la construcción de trocha carrozable con material granular y construcción de pases de agua con tubo y protección de concreto armado, y que para acreditar la experiencia en obras similares, además de las obras iguales al objeto de la convocatoria, se va a considerar obras viales que según la absolución a la Observación N° 3 formulada por la empresa PROMMERISA S.A. son consideradas a las carreteras con pavimento asfáltico o concreto y caminos rurales (con base de afirmado).  
Al respecto, de acuerdo al concepto de obras similares lo relevante es verificar si en la obra materia de evaluación concurren los elementos esenciales de la obra objeto de la convocatoria; es decir, que si se identifica aquellas actividades que definen la naturaleza de la obra materia de contratación. Así entonces, una carretera con pavimento asfáltico o concreto y caminos rurales podrían válidamente calificar como obra similar, siempre claro está que se verifique todas las actividades que las Bases exijan para definir tal similitud. 

No obstante lo expuesto, toda vez que el observante está exigiendo que no se considere las obras viales como similares a la obra que se tendrá que ejecutar, definición que resulta competencia exclusiva de la Entidad, y sin expresar argumentos sólidos que sustenten su pretensión, este Organismo Superior decide NO ACOGER la observación planteada.  

Sin perjuicio de lo expuesto, por las consideraciones anteriormente advertidas resulta indispensable que la Entidad defina cuáles son las actividades esenciales que definen la naturaleza de la contratación, de modo que toda ejecución que cumpla con dichas actividades califique como similar. 
Asimismo, deberá precisarse la(s) actividad(es) que deberá(n) considerarse para acreditar la experiencia en obras similares, a saber: la construcción, mejoramiento, rehabilitación.

Adicionalmente, debe tenerse presente que, en consideración a que la definición de obras similares es única, esta debe utilizarse, indistintamente, para la acreditación de requisitos técnicos mínimos o factores de evaluación, sea del postor o del personal propuesto.

Observación  Nº 9:
Contra los términos de referencia
El observante cuestiona que para el residente de obra se requiera experiencia en obras en general, ya que la experiencia debe evaluarse en función al tiempo de experiencia en la especialidad. 

Pronunciamiento
Sobre el particular, cabe precisar que el artículo 13 de la Ley, concordado con el artículo            11 del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, evitando incluir requisitos innecesarios. Por tanto, se entiende que las características técnicas definidas por la Entidad obedecen a su real necesidad. 
Al respecto, debe tomarse en cuenta que el OSCE ha indicado en anteriores pronunciamientos
 que para determinar la experiencia mínima del personal propuesto debe considerarse la experiencia en la especialidad, la que se traduce en prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria, por cuanto la experiencia en general no implica necesariamente que se haya obtenido destreza en el objeto de la convocatoria.
Así, en el presente caso, se aprecia que se requiere acreditar una participación en obras en general, con lo cual, se advierte que se estaría considerando la experiencia en obras en general, no así en obras similares, contrario al criterio indicado precedentemente. 

Por ello, este Organismo Supervisor decide ACOGER la observación formulada, por lo que corresponderá suprimir la referencia a la participación del residente en obras en general tanto de los requerimientos técnicos mínimos como de los factores de evaluación. 
Observación Nº 10:
Contra la forma de acreditación de la experiencia del personal propuesto

El observante cuestiona que en las Bases solo se permita acreditar la experiencia del residente de obra con actas de recepción o contratos y conformidad. 
En tal sentido, solicita que se considere también la posibilidad de acreditar dicha experiencia con constancias o certificados, tanto en el caso del residente de obra, como para el resto de profesionales propuestos.

Pronunciamiento
Sobre el particular, debe tenerse en consideración que este Organismo Supervisor en anteriores oportunidades
 ha reconocido que la experiencia de los profesionales puede acreditarse mediante la presentación de contratos acompañados con su conformidad, constancias, certificados o cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre experiencia. 

En tal sentido, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación formulada, por lo que deberá precisarse en las Bases que la experiencia de todos los profesionales puede acreditarse mediante la presentación de contratos acompañados con su conformidad, constancias, certificados o cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre experiencia. 
Observación Nº 11:
Contra los términos de referencia
El observante cuestiona que para acreditar la experiencia del ingeniero asistente N° 1, el ingeniero asistente N° 2 y el ingeniero asistente N° 3, se requiera experiencia mínima como residente en obras similares. Por ello, requiere que se precise que la experiencia del personal debe compartir las mismas características esenciales que poseen las labores que ejecutará el personal dentro de la ejecución del contrato, precisando que las mismas deben haberse realizado en obras similares.   
Pronunciamiento

El artículo 13 de la Ley, concordado con el artículo 11 del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, debiéndose considerar criterios de razonabilidad, congruencia y proporcionalidad.

Así, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y funcionalidad de la obra requerida.

De las normas acotadas se aprecia que, si bien es facultad de la Entidad establecer los requisitos que consideren más adecuados para la atención de sus necesidades, dichos requisitos deben resultar razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria.

En el presente caso, en el capítulo III de las Bases “Requerimiento Técnico Mínimo” se establece lo siguiente: i) el ingeniero asistente N° 1 debe contar con una experiencia de tres (3) años acumulados como residente de obras similares; ii) el ingeniero asistente N° 2 debe contar con una experiencia de un (1) año como supervisor, inspector y/o residente de obras; y iii) el ingeniero asistente N° 3 debe contar con una experiencia de un (1) año como ingeniero asistente y/o residente de obra materia de la convocatoria. 
Al respecto, corresponde mencionar que, tal como se dispuso en anteriores pronunciamientos
, la forma más idónea de establecer el requerimiento mínimo de experiencia de los profesionales requeridos para la ejecución del contrato es el tiempo de experiencia en la especialidad.

Así, corresponde señalar que, la experiencia en la especialidad se traducirá en aquellas prestaciones iguales o similares a las labores que el personal propuesto prestará durante la ejecución del contrato, entendiéndose como obra similar a toda obra de naturaleza semejante a la que se desea contratar. 

En tal sentido, debe entenderse por obra similar a aquélla de naturaleza semejante a la que se desea contratar, entendiéndose por semejante a aquello parecido y no igual, de manera que, para efectos de la determinación de los requisitos mínimos se deberá tener en cuenta aquellos trabajos parecidos o de naturaleza semejante a la que se convoca.

Por lo tanto, en la medida que la experiencia del personal propuesto se evaluará en función a la especialidad, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación formulada, por lo que deberá establecerse que los profesionales deben contar con experiencia en labores que el personal propuesto prestará durante la ejecución del contrato en obras similares, para ello corresponderá definir qué actividades desarrollarán estos durante la ejecución contractual. Sin perjuicio de ello, corresponde precisar en los factores de evaluación que se evaluará el mismo tipo de experiencia pero adicional a la mínima requerida.  
Observación Nº 12, 13 y 14:

Contra las calificaciones exigidas a los profesionales 

A través de la Observación N° 12 el observante cuestiona que para el ingeniero asistente         N° 1 se requiera estudios de post grado – maestría en impacto ambiental, máxime si para el residente de obra no se está requiriendo calificación alguna. Indica además que su requerimiento resulta desproporcionado y restringe la mayor participación de postores, por lo que requiere que se suprima de las Bases.    
Por medio de la Observación N° 13 el observante cuestiona que para el ingeniero asistente         N° 2 se requiera estudios de post grado en residencia y supervisiones de obra, máxime si para el residente de obra no se está requiriendo calificación alguna. Indica además que su requerimiento resulta desproporcionado y restringe la mayor participación de postores, por lo que requiere que se suprima de las Bases.    

A través de la Observación N° 14 el observante cuestiona que para el ingeniero asistente         N° 3 se requiera estudios de post grado en seguridad e higiene ocupacional así como en Contrataciones del Estado, máxime si para el residente de obra no se está requiriendo calificación alguna. Indica además que su requerimiento resulta desproporcionado y restringe la mayor participación de postores, por lo que requiere que se suprima de las Bases.    

Pronunciamiento

Como se ha indicado anteriormente, el artículo 13 de la Ley, concordado con el artículo           11 del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, no obstante ello, dichos requerimientos deben resultar razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la convocatoria.
En principio, cabe precisar que en el capítulo III de las Bases “Requerimiento Técnico Mínimo” se establece para lo siguiente: i) el ingeniero asistente N° 1 debe contar con maestría en impacto ambiental; ii) el ingeniero asistente N° 2 debe contar con especialización en diseño hidráulico en conductos abiertos y/o bocatomas así como estudios de post grado en residencias y supervisiones de obra; y iii) el ingeniero asistente N° 3 debe contar con estudios de post grado en seguridad e higiene ocupacional así como en Contrataciones del Estado.

No obstante, de la revisión de las Bases se advierte que el rediente de obra no necesitará acreditar ninguna calificación adicional al tiempo mínimo de experiencia requerido pese a que este representa al contratista para los efectos ordinarios de la obra. 

Por ello, no resulta congruente que a los profesionales cuya labor será de asistencia en la obra se les requiera calificaciones que superen las del residente de obra. En tal sentido, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER las Observaciones N° 12, N° 13 y N° 14, por lo que corresponderá suprimir las calificaciones descritas anteriormente para los ingenieros asistentes. 
Observación  Nº 15: 
Contra la experiencia mínima del personal profesional propuesto

El participante cuestiona que el maestro de obra tenga que acreditar 15 años de egresado, ya que la experiencia es la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un periodo determinado. Por ello, requiere que se suprima la exigencia de que el maestro de obra cuente con un tiempo mínimo de años desde la obtención del título.   
Pronunciamiento

Sobre el particular, en cuanto al tiempo de colegiatura y/o de obtención del título debe indicarse que la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. En aplicación de la definición anotada, en el caso del personal propuesto, la experiencia se adquiere por los trabajos efectivamente ejecutados y culminados en cierto período. 
Las bases requieren para maestro de obra un “técnico y/o bachiller en construcción civil, con 15 años de egresado, debiendo contar con titulo a nombre de la Nación y deberá tener conocimientos de topografía. Este requisito se sustentará con copia del título respectivo y con copias simples de las constancias o certificados o contratos del empleador con un mínimo de 07 obras similares”.  
En consecuencia, considerando que el sólo transcurso del tiempo desde la fecha de colegiatura y/o de obtención del título no otorga experiencia, no resulta razonable que sea solicitada como requisito mínimo; en ese sentido, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la Observaciones Nº 15 motivo por el cual deberá suprimirse el mencionado requisito de las especificaciones del personal propuesto. 

Asimismo, conforme lo expresado en anteriores pronunciamientos
, deberá reformularse la experiencia de maestro de obra, toda vez que la forma más idónea de establecer la experiencia del personal requerido para la ejecución del contrato, no es el número de obras realizadas, sino el tiempo de experiencia en la especialidad, la cual tendrá que establecerse de acuerdo a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.
Observación Nº 16:
Con relación a la declaración jurada del equipo mínimo

El observante cuestiona que el postor declare cierta información, tales como, año de fabricación, placa, tenencia propia, pues resulta excesivo en la medida que dicha información no es determinante para el proceso de selección, puesto que lo importante será que el postor se comprometa a contar con el equipo mínimo antes de la ejecución de la obra.

Por tanto, solicita la eliminación de la información cuestionada en el formato relacionada con la antigüedad de los mismos y el detalle de las placas de cada una de las unidades. 

Pronunciamiento

Sobre el particular, cabe acotar que conforme a lo establecido en el Principio de Economía
, las Bases de los procesos de selección deben evitar exigencias costosas e innecesarias. 

Para la ejecución de las obras los postores tienen la obligación de ofrecer ejecutarla empleando el equipo que ellos consideren pertinente siempre que no sea menor al mínimo considerado por la entidad; para ello, bastará que en la propuesta técnica se incluya documentos que sustenten la propiedad de los equipos, la posesión, compromiso de compra venta o alquiler de los equipos, o declaraciones juradas.
En el presente caso, en el Capítulo III “Requerimientos Técnicos Mínimos”, se especifica que deberá consignarse en la documentación de que se presente relacionada al equipo mínimo la antigüedad de los equipos y en el caso de vehículos la placa de cada una de las unidades. 
Al respecto, pretender consignar toda la precitada información resulta una medida excesiva, en la medida que dicha información no es determinante para el proceso de selección, puesto que lo importante será que el postor se comprometa a contar con el equipo mínimo antes de la ejecución de la obra. 

Por las consideraciones expuestas, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación formulada, debiendo el Comité Especial suprimir del Capítulo III “Requerimientos Técnicos Mínimos” la descripción de los aspectos cuestionados.

Sin perjuicio de ello, en atención al Principio de Economía
, en la medida que lo se busca es que el postor cuente con disponibilidad de los equipos, para acreditar ello el postor puede presentar documentos que sustenten la propiedad de los equipos, la posesión, compromiso de compra venta o alquiler de los equipos, o declaraciones juradas. En esa medida, deberá precisarse ello, con ocasión de la integración de las Bases.

Observación N° 17:
Contra los requerimientos técnicos mínimos 
El observante cuestiona que el Comité Especial al establecer la relación de maquinarias y equipos mínimos ha incluido maquinarias no exigidas por el área usuaria, ya que en el expediente técnico no aparece descrito el minibocat y el GPS – Portátil. Por ello requieren que se suprima su presentación de las Bases.  
Pronunciamiento

De conformidad con lo señalado precedentemente, el artículo 13 de la Ley, concordado con el artículo 11 del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, debiéndose considerar criterios de razonabilidad, congruencia y proporcionalidad.

Sobre el particular, en cuanto a que el minibocat y el GPS – Portátil no aparecen consignados en el expediente técnico, cabe indicar que toda vez que el observante no presenta argumentos suficientes que sustenten su afirmación, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER el cuestionamiento en dicho extremo.

No obstante, cabe acotar que en el expediente técnico debe constar toda aquella información necesaria e indispensable para la ejecución de la obra, encontrándose entre ellas el detalle del equipamiento mínimo con el cual se asegurará la buena ejecución de los trabajos a cargo del contratista. En ese sentido, no puede requerirse equipos adicionales a los establecidos en el expediente técnico. 
Por ello, corresponderá registrar en el SEACE la parte pertinente del expediente técnico donde se aprecie la exigencia del minibocat y el GPS – Portátil. De lo contrario corresponderá que se suprima su exigencia de las Bases. 
Observación Nº 18 y N° 19:

Contra los factores de evaluación

A través de la Observación N° 18, el observante cuestiona que, para obtener el máximo puntaje en el factor de evaluación “Experiencia en obras en general”, se requiera la acreditación de un monto acumulado igual o mayor a cinco (5) veces el valor referencial en los últimos cinco (5) años, puesto que aquello contraviene el literal a) del numeral 2) del artículo 47 del Reglamento.

Por medio de la Observación N° 19, el observante cuestiona que en el caso del factor de evaluación “Experiencia en obras similares”, se haya previsto que para obtener el máximo puntaje se acredite un monto acumulado igual o mayor a una (1) vez el valor referencial dentro de los últimos cinco (5) años, contraviniendo así lo previsto en el literal b) del numeral 2) del artículo 47 del Reglamento.

Pronunciamiento

Sobre el particular, en el Capítulo IV de las Bases se ha consignado los factores de evaluación denominados “Experiencia en obras en general” y “Experiencia en obras similares”, conforme al siguiente detalle:
	A. Factor “Experiencia en obras en general” 
  

Se calificará considerando las obras en general ejecutadas por el postor en los últimos cinco (05) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto acumulado equivalente de hasta cinco (05) veces el valor referencial de la obra materia de convocatoria.  

Incluye a todas las obras ejecutadas por los postores.

Hasta < de 1 vez el V.R.____________________
3 puntos

≥ de 3 veces el V.R. hasta < de 4 veces el V.R. __    9 puntos
≥ de 5 veces el V.R. _______________________
15 puntos
Se considera como obras en general a aquellas de cualquier especialidad y magnitud ejecutadas, sustentadas con  copias simples de Contratos, sus respectivas Actas de Recepción de obra y conformidad. El Resumen de las Obras en general se presentara según modelo del Anexo Nº 06.

	15 puntos



	B. Factor “Experiencia en obras similares” 

Se calificará considerando las obras similares ejecutadas en los últimos cinco (05) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto igual o mayor acumulado equivalente al valor referencial de la obra materia de convocatoria, siendo el valor mínimo de cada obra similar el quince por ciento (15%) del valor referencial,  sustentadas con  copias simples de  Contratos, sus respectivas Actas de Recepción y conformidad.

> de 0.5 veces el V.R. hasta < de 0.75 veces el V.R____10 puntos

≥ de 1 vez el V.R. ______________________________30 puntos
NOTA:

La obra presentada para acreditar la experiencia en obras similares sirve para acreditar experiencia en obras en general, y se presentara según modelo de Anexo Nº 07.


	30 puntos




Al respecto, cabe indicar que si bien, de acuerdo con el artículo 31 de la Ley y 43 del Reglamento, resulta de competencia exclusiva del Comité Especial la determinación de los factores de evaluación, la fijación de los puntajes que se le asignará a cada uno de ellos, así como los criterios para su asignación; estos deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, sujetándose a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, debiendo además permitir objetivamente la selección de la mejor propuesta en términos de calidad y tecnología requeridas, dentro de los plazos más convenientes y al mejor valor total, por lo que dichos factores no podrán calificar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos exigidos.

Por su parte, el literal a) del artículo 47 del Reglamento, dispone que la experiencia en obras en general se calificará considerando el monto acumulado por el postor durante un periodo determinado de hasta diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto máximo acumulado equivalente de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la obra materia de la convocatoria.
En el presente caso, el Comité Especial ha determinado la metodología de evaluación conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 47 del Reglamento, puesto que se advierte que se estaría otorgando el máximo puntaje a aquellos proveedores que acrediten un monto equivalente o superior a cinco (5) veces el valor referencial en un periodo máximo de cinco (5) años.

De otro lado, con relación a la Observación N° 19, se advierte que se estaría cuestionando el factor de evaluación “Experiencia en obras similares”, puesto que se habría previsto el otorgamiento de puntaje a montos iguales o mayores al valor referencial. 

Al respecto, corresponde precisar que el literal b) del numeral 2 del artículo 47 ha señalado que se calificará la experiencia en obras similares ejecutadas hasta en los últimos diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un máximo acumulado equivalente al valor referencial de la obra materia de la convocatoria, siendo el valor mínimo de cada obra similar el quince por ciento (15%) del valor referencial. 

Como se puede advertir, el presente factor de evaluación estaría otorgando el máximo puntaje a aquellos que acrediten un monto acumulado igual o mayor al valor referencial y dentro de los últimos cinco (5) años, siendo que, de dicho modo se estaría dando cumplimiento a lo previsto en el artículo mencionado precedentemente.
En tal sentido, toda vez es de exclusiva competencia y responsabilidad del Comité Especial, la determinación de los factores de evaluación, y al advertirse que los montos y el periodo establecido para la evaluación de experiencia se encuentran comprendidos dentro de los parámetros consignados en el artículo 47 del Reglamento, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación N° 18 y N° 19.
Sin perjuicio de lo expuesto, según se advierte, no se habría determinado correctamente los rangos referidos al factor de evaluación “experiencia en obras generales” ya que no se aprecia qué puntaje se otorgará a quienes acrediten montos equivalentes a una (1) vez el valor referencial y menores a tres (3) veces el valor referencial. Asimismo, no se aprecia que puntaje se otorgará a quienes acrediten montos equivalentes a cuatro (4) veces el valor referencial y menores a cinco (5) veces el valor referencial. 

De igual modo,  en cuanto al factor de evaluación “experiencia en obras similares” no se ha determinado qué puntaje se otorgará a quienes acredite montos equivalentes a 0.75 veces el valor referencial y menores a una (1) vez el valor referencial 
Por ello, corresponderá reformular los rangos establecidos a efectos de evitar inconvenientes al evaluar las propuestas. 

Observación  Nº 20:           Contra la experiencia del personal propuesto  

El observante cuestiona que para el residente de obra se requiera experiencia en obras en general, ya que la experiencia debe evaluarse en función al tiempo de experiencia en la especialidad. 

Pronunciamiento
Dado que la materia de la presente observación versa aspectos relacionados con la experiencia del personal propuesto, la cual tendrá que ser modificada con motivo de la absolución a la Observación Nº 9, este Organismo Supervisor se ratifica en lo allí enunciado, y decide ACOGER la presente observación. 

Observación  Nº 21:           Contra el factor evaluación “personal propuesto”  

El observante cuestiona que para acreditar la experiencia del ingeniero asistente N° 1, el ingeniero asistente N° 2 y el ingeniero asistente N° 3, se requiera experiencia como residente en obras similares. Por ello, requiere que se precise que la experiencia del personal debe compartir las mismas características esenciales que poseen las labores que ejecutará el personal dentro de la ejecución del contrato, precisando que las mismas deben haberse realizado en obras similares.   

Pronunciamiento

Dado que la materia de la presente observación versa aspectos relacionados con la experiencia del personal propuesto, la cual tendrá que ser modificada con motivo de la absolución a la Observación Nº 11, este Organismo Supervisor se ratifica en lo allí enunciado, y decide ACOGER la presente observación. 

Observación Nº 22
Contra la calificación del personal propuesto  
El observante cuestiona que se califique la experiencia del maestro de obra, toda vez que el artículo 47 del Reglamento señala que en los procesos de selección cuyo objeto sea la ejecución de una obra y correspondan a una Licitación Pública o Adjudicación Directa Pública, deba considerarse como factor de evaluación la experiencia del personal profesional propuesto.    
Pronunciamiento

El artículo 43 del Reglamento establece que las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, señala que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores de evaluación técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.
A su vez, el artículo 47 del Reglamento señala que se tendrá que evaluar la experiencia y calificaciones del personal profesional propuesto, las que serán establecidas en forma objetiva en las Bases.  

Sobre el particular, dentro de los requerimientos técnicos mínimos se ha establecido que el maestro de obra debe ser técnico y/o bachiller en construcción civil con título a nombre de la Nación. 
Por tanto, en la medida que resulta competencia del Comité Especial determinar los factores de evaluación, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo expuesto, el Comité Especial deberá registrar en el SEACE un informe técnico en que sustente que el maestro de obra con el perfil requerido puede ser considerado un profesional según la Ley de la materia. De lo contrario corresponderá suprimir su calificación de los factores de evaluación. 
De sustentarse lo anterior, conforme se mencionó anteriormente, la forma más idónea de establecer el factor de evaluación de experiencia de los profesionales requeridos para la ejecución del contrato, no es el número de trabajos realizados, sino el tiempo de experiencia en la especialidad. Por ello, corresponderá realizarse la modificación correspondiente en las Bases, aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad, en función al tiempo de duración de la obra. 
  2.2. Observante:
  ENAR INGE S.R.L.

Observación Nº 1: 
Contra los requerimientos técnicos mínimos del postor
El participante cuestiona que en el Capítulo III de las Bases se haya establecido que el postor efectué una declaración jurada que identifique la experiencia de obras generales ejecutadas en los últimos cinco (5) años a la fecha de presentación de propuestas, por un máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la obra, asimismo que el postor efectué una declaración jurada que identifique la experiencia de obras similares ejecutadas en los últimos cinco (5) años a la fecha de presentación de propuestas, por un máximo acumulado equivalente al valor referencial. Ello en la medida que en el artículo 47 del Reglamento se establece que el periodo de acreditación corresponde a los últimos 10 años a la fecha de presentación de propuestas. Por tanto, requiere que se adecue el requerimiento a lo establecido en la normativa de contrataciones. 
Pronunciamiento

Dado que la presente observación versa sobre aspectos que tendrán que ser suprimidos con motivo de la Observación Nº 5 planteada por WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, este Organismo Supervisor ratifica lo allí expresado y decide NO PRONUNCIARSE sobre la observación formulada. Sin perjuicio de ello, la Entidad deberá proceder conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento.
Observación Nº 3: 
Contra la experiencia mínima del personal profesional propuesto

El participante cuestiona que se requiera cierto tiempo de ejercicio profesional para el residente de obra y sus asistentes, así como cierto tiempo de egresado para el maestro de obra. 
Asimismo, cuestiona que se requiera para el residente de obra experiencia en obras en general, ya que la experiencia debe evaluarse en función al tiempo de experiencia en la especialidad. Por tanto, requiere que se adecue el requerimiento a lo establecido en la normativa de contrataciones. 

Pronunciamiento

Dado que la presente observación versa sobre los mismos aspectos que la Observación            Nº 9 y 15 planteadas por WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, este Organismo Supervisor ratifica lo allí expresado y decide ACOGER la observación formulada. Sin perjuicio de ello, la Entidad deberá proceder conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento.
Observación Nº 4: 
Contra la acreditación de los equipos para la ejecución de la obra
El participante cuestiona que las Bases no señalen que bastará que en la propuesta técnica se incluya documentos que sustenten la propiedad de los equipos, la posesión, compromiso de compra venta o alquiler de los equipos, o declaraciones juradas. Por ello, requiere que se realice dicha precisión en las Bases. 
Pronunciamiento

Dado que la presente observación versa sobre los mismos aspectos que la Observación            Nº 16 planteadas por WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, este Organismo Supervisor ratifica lo allí expresado y decide ACOGER la observación formulada. Sin perjuicio de ello, la Entidad deberá proceder conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento.
Observaciones Nº 5 y N° 6:

Contra los factores de evaluación

A través de la Observación N° 5, el observante cuestiona que, para obtener el máximo puntaje en el factor de evaluación “Experiencia en obras en general”, se requiera la acreditación de un monto acumulado igual o mayor a cinco (5) veces el valor referencial en los últimos cinco (5) años, puesto que aquello contraviene el literal a) del numeral 2) del artículo 47 del Reglamento.

Por medio de la Observación N° 6, el observante cuestiona que en el caso del factor de evaluación “Experiencia en obras similares”, se haya previsto que para obtener el máximo puntaje se acredite un monto acumulado igual o mayor a una (1) vez el valor referencial dentro de los últimos cinco (5) años, contraviniendo así lo previsto en el literal b) del numeral 2) del artículo 47 del Reglamento.
Pronunciamiento

Dado que la presente observación versa sobre los mismos aspectos que las Observaciones            Nº 18 y N° 19 planteadas por WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, este Organismo Supervisor ratifica lo allí expresado y decide NO ACOGER la observación formulada. 
Observación N° 7:
Contra el factor evaluación “personal propuesto”  

El observante cuestiona que en el factor de evaluación se otorgue puntaje a la experiencia mínima de los profesionales propuestos. Por ello, requiere que se modifique el factor de evaluación. 
Pronunciamiento

Al respecto, debe indicarse que el artículo 43 del Reglamento establece que las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, señala que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores de evaluación técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Dichos factores solo podrán calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo exigido.

En el presente caso, de la revisión de los factores de evaluación establecidos en las Bases se advierte que asignan el máximo puntaje a las experiencias equivalentes a 4, 3 y 1 año para el residente de obra y los ingenieros asistentes N° 1, 2 y 3, respectivamente. Asimismo, dichos tiempos son los que tendrán que acreditar como mínimo los mismos profesionales. Cabe precisar que el Comité Especial no ha realizado ninguna aclaración respecto a si dicha experiencia debe entenderse adicional a la mínima requerida.    

En tal sentido, toda vez que al momento de elaborar los parámetros de los profesionales propuestos debe tenerse en consideración que los factores no pueden otorgar puntaje al cumplimiento de requisitos mínimos, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación formulada, por lo que corresponderá reformular los parámetros de calificación tomando en consideración que estos serán adicionales a lo mínimo requerido, para lo cual corresponderá aplicar criterios de razonabilidad y proporcionalidad.
Ahora bien, debe indicarse que este Organismo Supervisor, mediante la absolución de las Observaciones Nº 9 y 11 formuladas por el participante WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, dispuso que se modificaran los requerimientos técnicos mínimos del personal propuesto, por lo que una vez que se reformulen dichos requisitos, deberá aplicarse el mismo criterio para los factores de evaluación.  
Observación Nº 8
Contra la antigüedad del equipo mínimo solicitado
El observante cuestiona que se requiera que el equipo mínimo solicitado cuente con antigüedad máxima de 5 años, pues considera que ello resulta restrictivo de la competencia y contrario al principio de economía. En atención a ello, solicita que se suprima la obligación de ofrecer equipos y vehículos de una antigüedad determinada, debiendo bastar con ofrecer equipos operativos y en buenas condiciones.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley y el artículo 11 del Reglamento, es facultad exclusiva de la entidad definir los requerimientos mínimos que deberán cumplir los postores, los que deben resultar razonables, en términos cuantitativos y cualitativos, para satisfacer el interés público y el resultado esperado. En consecuencia, atendiendo a que es facultad exclusiva de la entidad determinar su requerimiento, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la observación.

Sin perjuicio de lo anterior, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE un informe técnico que sustente el requerimiento cuestionado. Adicionalmente, deberá publicarse la documentación que acredite que al momento de determinarse el valor referencial se consideró el empleo de equipos con la antigüedad requerida por la Entidad. Caso contrario deberá modificarse el requerimiento mínimo en cuestión y adaptarlo a lo previsto en el expediente técnico.
Observación Nº 9:
Contra la acreditación de la experiencia del personal propuesto

El observante cuestiona que para acreditar la experiencia del personal propuesto solo se pueda presentar copia de contratos y actas de recepción, contrariamente a lo establecido en los pronunciamientos del OSCE.

En tal sentido, el observante solicita que la experiencia del personal propuesto se acredite con copia simple de contratos y conformidad, constancias, certificados y cualquier otro documento idóneo que demuestre fehacientemente el periodo que se desempeñó en el cargo.

Pronunciamiento
De la revisión del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases se aprecia que la experiencia del personal profesional se acreditará con “copia simples de los contratos de obra y las correspondientes actas de recepción”.

Sobre el particular, debe indicarse que este Organismo Supervisor en reiterados pronunciamientos
 ha señalado que la forma idónea de acreditar la experiencia del personal propuesto es con la presentación de contratos con su respectiva conformidad, constancias, certificados o cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre el tiempo de experiencia del profesional propuesto.
En esa medida, y teniendo en consideración que la documentación establecida en las Bases resulta limitativa, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la Observación Nº 9, debiendo precisarse que la experiencia del personal propuesto se acreditará mediante la presentación de contratos con su respectiva conformidad, constancias, certificados o cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre el tiempo de experiencia del profesional propuesto.

Observación  Nº 10:

Contra las calificaciones exigidas a los profesionales 

El observante cuestiona que para los ingenieros asistentes se requiera estudios de post grado – maestría sin que se haya tomado en cuenta el estudio de mercado correspondiente. Indica además que su requerimiento resulta desproporcionado y restringe la mayor participación de postores, por lo que requiere que se suprima de las Bases.    

Pronunciamiento

Dado que la presente observación versa sobre los mismos aspectos que las Observaciones            Nº 12, 13  y 14 planteadas por WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, este Organismo Supervisor ratifica lo allí expresado y decide ACOGER la observación formulada. 
  2.3. Observante:
ESTACION DE SERVICIOS Y REPUESTOS PIURA E.I.R.L
Observación N° 1:
Contra los requerimientos técnicos mínimos 

El observante cuestiona que el Comité Especial al establecer la relación de maquinarias y equipos mínimos ha incluido maquinarias no exigidas por el área usuaria, ya que en el expediente técnico no aparece descrito la camioneta Pickup doble cabina, minibocat y el GPS – Portátil. Por ello requieren que se suprima su presentación de las Bases.  
Pronunciamiento

Dado que la presente observación versa sobre aspectos que tendrán que ser suprimidos con motivo de la Observación Nº 17 planteada por WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, este Organismo Supervisor ratifica lo allí expresado y decide NO ACOGER sobre la observación formulada. Sin perjuicio de ello, la Entidad deberá proceder conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento.
Observación  Nº 2:
Contra los requerimientos técnicos mínimos
El observante cuestiona la exigencia del ingeniero asistente N° 1, el ingeniero asistente N° 2 y el ingeniero asistente N° 3, ya que los costos por el pago de dichos profesionales no figuran en el desagregado de los gastos generales del expediente técnico, por lo que no se encontrarían incluidos dentro del valor referencial. Indica que sólo se ha consignado un residente, personal técnico, personal administrativo y maestro de obra. En atención a ello, solicita que se suprima su exigencia de los requerimientos técnicos mínimos y de los factores de evaluación. 

Pronunciamiento
De conformidad con el artículo 27 de la Ley, concordado con el artículo 13 del Reglamento, la determinación del valor referencial se efectúa sobre la base de los precios y condiciones que ofrece el mercado, el cual se calculará incluyendo todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, costos laborales conforme a la legislación vigente, considerando todos los aspectos que pudieran incidir directamente sobre su costo.
Por su parte, el artículo 14 del Reglamento establece que el valor referencial en procesos cuyo objeto es la ejecución de una obra corresponde al presupuesto establecido en el expediente técnico. 

En consideración a lo expuesto, toda vez que es competencia y responsabilidad de la Entidad determinar los requisitos mínimos, así como definir el valor referencial del proceso, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación Nº 2 formulada por el participante.

No obstante ello, toda vez que, conforme a lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado, el valor referencial debe incluir todo aquello que incide directamente sobre su costo, deberá registrarse en el SEACE, con ocasión de la integración de Bases, la documentación correspondiente del presupuesto contenido en el expediente técnico, que evidencie que el pago por los servicios prestados por el ingeniero asistente N° 1, el ingeniero asistente N° 2 y el ingeniero asistente N° 3 se encuentran previstos dentro del valor referencial; de lo contrario, deberá suprimir de las Bases la exigencia de contar con dicho personal. Así también, en el supuesto que deba eliminarse personal del plantel técnico, también deberá procederse a eliminar su calificación, redistribuyendo el puntaje en los demás factores. De lo contrario corresponderá proceder conforme lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58 de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 

3.1. Visita de campo

De acuerdo con lo dispuesto por la Directiva Nº 007-2008/CONSUCODE/PRE, las Bases no pueden requerir la presentación de documentos en los que se declare o acredite que se visito la zona, puesto que, tal como lo señalará este Organismo Supervisor en diversas oportunidades
, sea que el ganador de la buena pro haya visitado o no la zona en la que ejecutará la obra, siempre se encontrará obligado a ejecutarla en concordancia con el expediente técnico que forma parte de las Bases, por lo que la visita previa a la zona de trabajo no resulta ni beneficiosa ni perjudicial para la Entidad, en la medida que, realizada o no, esta siempre deberá exigir el cumplimiento de lo consignado en el expediente técnico.

Por tanto, en la medida que resulta irrelevante para la Entidad que los postores hayan visitado o no la zona de trabajo antes de presentar una propuesta deberá suprimirse la obligación de presentar la constancia de visita de campo.
3.2. Suscripción del contrato

Deberá precisarse en el numeral 2.8 de la Sección Específica de las Bases que los plazos para la suscripción del contrato se contabilizan a partir del día siguiente de la citación por parte de la Entidad al postor ganador de la buena pro.

3.3. Factores de evaluación

Cumplimiento en la ejecución de obras
Sobre el particular, cabe señalar que el objeto del presente factor es que la experiencia del postor se sustente en contrataciones ejecutadas de manera eficiente y diligente, por lo que se propone la siguiente fórmula de evaluación:

PCP= PF x CBC

              NC

Donde: 

	PCP
	=
	Puntaje a otorgarse al postor 

	PF
	=
	Puntaje máximo del Factor 

	NC
	=
	Número de contrataciones presentadas para acreditar la experiencia del postor 

	CBC
	=
	Nº de constancias de cumplimento de la prestación 


Finalmente, debe tenerse presente que aun cuando la norma denomine constancias o certificados a los documentos con los que se acreditara el presente factor, no puede pretenderse que tal acreditación se efectúe únicamente con aquellos documentos que cuenten con tal denominación, sino que, interpretando los términos en cuestión en su acepción más amplia, el factor podrá ser acreditado mediante la presentación de cualquier documento en el que conste o se certifique que la obra presentada para acreditar la experiencia fue ejecutado sin incurrir en penalidades. 
3.4. Suscripción del contrato
En el numeral 2.7 del Capítulo II de las Bases, se indica que, “(…) conforme al artículo 141 del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos (…)”.

En tal sentido, deberá precisarse qué documentos serán requeridos por la Entidad para la suscripción del contrato, pues según se aprecia de lo indicado en las Bases, solo existiría una posibilidad que la relación de documentos señalados en dicho numeral, sean requeridos al postor ganador de la buena pro, y una vez realizada dicha aclaración, deberá suprimirse la frase “podrá requerirse, entre otros” y reemplazarla por “deberá presentarse”.

3.5. Notificación 

Deberá cumplirse con lo indicado en las Notificaciones Nº 9701-2011 y Nº 9702-2011 de la Subdirección de Supervisión de este Organismo Supervisor realizada a través del SEACE.

3.6. Otras precisiones

Deberá eliminarse toda referencia a prestaciones accesorias, toda vez que estas no se han previsto en las presentes Bases.

4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1. NO ACOGER las Observaciones Nº 3, N° 6, N° 17, N° 18, N° 19 y N° 22 formuladas por el participante WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2011/GOB.REG.TUMBES-CE, convocada para la “Mejoramiento de los caminos de acceso a los Centros de Producción Agrícola Margen Derecha del Rio Tumbes”.
4.2. ACOGER las Observaciones Nº 1, N° 4, N° 5, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13,         N° 14, N° 15, N° 16, N° 20 y N° 21 formuladas por el participante WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2011/GOB.REG.TUMBES-CE, convocada para la “Mejoramiento de los caminos de acceso a los Centros de Producción Agrícola Margen Derecha del Rio Tumbes”; por lo que deberá cumplirse con lo resuelto por este Organismo Supervisor.
4.3. NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 2, N° 7 y N° 8 formuladas por el participante WILLIAM MARCHAN RAMIREZ, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2011/GOB.REG.TUMBES-CE, convocada para la “Mejoramiento de los caminos de acceso a los Centros de Producción Agrícola Margen Derecha del Rio Tumbes”.
4.4. NO ACOGER las Observaciones Nº 5, N° 6 y N° 8 formuladas por el participante ENAR INGE S.R.L, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2011/GOB.REG.TUMBES-CE, convocada para la “Mejoramiento de los caminos de acceso a los Centros de Producción Agrícola Margen Derecha del Rio Tumbes”.
4.5. ACOGER las Observaciones Nº 3, N° 4, N° 7, N° 9 y N° 10 formuladas por el participante ENAR INGE S.R.L, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2011/GOB.REG.TUMBES-CE, convocada para la “Mejoramiento de los caminos de acceso a los Centros de Producción Agrícola Margen Derecha del Rio Tumbes”.
4.6. NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 1, N° 2 y N° 11 formuladas por el participante ENAR INGE S.R.L, contra las Bases de la las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2011/GOB.REG.TUMBES-CE, convocada para la “Mejoramiento de los caminos de acceso a los Centros de Producción Agrícola Margen Derecha del Rio Tumbes”, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al OSCE a emitir pronunciamiento.

4.7. NO ACOGER las Observaciones Nº 1 y N° 2 formuladas por el participante ESTACIONES DE SERVICIOS Y REPUESTOS PIURA E.I.R.L, contra las Bases de la las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2011/GOB.REG.TUMBES-CE, convocada para la “Mejoramiento de los caminos de acceso a los Centros de Producción Agrícola Margen Derecha del Rio Tumbes”.
4.8. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.9. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento.
4.10. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento.
4.11. Conforme al artículo 58 del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
4.12. Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que, a tenor del artículo 24 del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.         
Jesús María, 24 de agosto de 2011
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo 

PHC/.
� Cabe resaltar que OSCE se pronunció en ese sentido a través de los Pronunciamientos Nº 315-2009/DTN, �Nº 141-2009/DTN, entre otros.  


� Como por ejemplo el Pronunciamiento Nº 093-2010/DTN, Nº 181-2010/DTN, entre otros.


� Pronunciamiento Nº 097-2010/DTN y Nº 130-2010/DTN


� Pronunciamiento N° 283-2010/DTN y N° 130-2010/DTN, entre otros. 





� 	Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.-


	[…]


	i) Principio de Economía: En toda contratación se aplicarán los criterios de simplicidad, austeridad, 	concentración y ahorro en el uso de los recursos, en las etapas de los procesos de selección y en los acuerdos y resoluciones recaídos sobre ellos, debiéndose evitar exigencias y formalidades costosas e innecesarias en las Bases y en los contratos.


	[…]





� Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.-


[…] 


i) Principio de Economía: En toda contratación  se aplicarán los criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los recursos (…) debiéndose evitar exigencias y formalidades costosas e innecesarias en las Bases y en los contratos.   


[…]








� Para evaluar la experiencia de postores que presenten contratos ejecutados en consorcio deberá acompañarse la documentación que sustente cuál ha sido el porcentaje de su participación en dicho consorcio, de lo contrario no podrá considerarse la experiencia proveniente de dicho contrato.





� Pronunciamiento N° 130-2010/DTN y Pronunciamiento N° 155-2010/DTN.





� Revisar Pronunciamiento  N.º 143-2009/DTN, Pronunciamiento  N.º 053-2010/DTN, entre otros.








